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3757 BANCO DE ESPANA
Mercado de Divisas

Cambios ojlcia/es del día 10 tú febrero tú 1987

Cambiot
Diviau convertibles

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

Madrid, 11 de febrero de 1987.

3758 Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice

sal
por su propia cuenta durante los días 11 al 15 de febRro de 1987,

vo aviso en contrario.

RESOLUClON de 13 de enero de 1987, tú la Direc
ción General tú Puertos y Costas, por la que se hace
pública la autorización otorgado a la Sociedad «Sol
vay y Cia., Sociedad Anónima», la ocupacJón de 6.466
metros cuadrado! en la zona de serviCIO de la primera
fase del es~ norte de Raos, del puerto de Santan
der, desti al trdnsito tú carbiJn e instala&iones
auxiliares. Expediente 1]-C-57.

El ilustrlsimo sedar Director general de Puenos y Costas, on uso
de las facultadea delegadas por Orden de 6 de junio de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado con fecha 23 de
enero de 1987, una autorización a la Sociedad «Salvay y CIa.,
Sociedad Anónima», cuyu canIl:teristicaa son las siguientes:

Provincia: Santander.
Plazo: Diez odos.
Canon: ~34 pesetas/metro cuadrado/odo.
Superficte: 6.466 metros cuadrados. .
Destino: Tránsito de carbón e instalaciones auxiliares.
Zona: De servicio del pueno. -

Lo que se hace público para general conocimiento.'
Madrid, 23 de enero de 1987.-El Director genera/, Luis Fer-

nando Palao TaboadaJ .'. .

3761

3760 ORDEN de 4 túfebrero tú 1987 por la que se concede
la Iwmologación tú laboratorios para control tú
calidad tú la edificación, tú acuerdo con el Decreto
1115/1974. tú 1() tú julio.

Dma.. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de asosto) y la Orden de 30
de octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviem
bre), que lo desarro1Ia, a propuesta de la Dirección General para la
ViVIenda y Arquitectura y previo informe de la Subdirección
General de Control de Calidad de la Edificación, este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede la homologación para el control de
calidad de la edificación en la clase A: Control de hormi¡ones en
maaa o armados y sus materiales constituyentes al laboratorio
«Proyex, Sociedad Anóni.ma», con domicilio en Logrado, calle
Cantabria, 25, bl\io.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de febRro de 1987.

SAENZ COSCULLUELA

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura. ,

3759 ORDEN tú 4 túfebrero tk 1987. por la que se retira
la Iwmologación tú laboratorios para control de
calidad de /a I!difkacjón, tú acuerdo con el Decreto
1115/1974, tú 1() tú julio. ,

Dmos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto) y la Orden de 30
de octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviem
bre), que lo desarrol1a, a propuesta de la Dirección General para la
ViVIenda y Arquitectura y previo infQrme de la Subdirección
General de Control de Calidad de la Edificación, este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se retira la homoloaación para el control de
calidad de la edificación on la clase C: Mecánica del Suelo, a
petición propia al laboratorio «Estudios, Control y Ensayos,
Sociedad Anóni.ma» (ECESA), con domicilio en Madrid, calle
Valentina Yela, S.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de febRro do 1987.

SAENZ ICOSCULLUELA

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.
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1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..
1 franco francn .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos bel¡as .
1 marco alemán ..

100 liras italianas .
1 florin holandés ..
1 COfona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 cbelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

l dólar australiano .
100 dracmas griegas .

Billetes co"espondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización en
el mercado espailol:
1 dólar USA:

Billete grande (1) ..
Billete pequedo (2) ..

1 dólar canadiense ..
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (3) .
1 franco suizo .

lOO francos bel¡as ..
1 marco alemán ..

100 liras italianas ..
1 flonn holandés .
I corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega ' .
1 marco finlandés ..

00 chelines austriacos ..
00 escudos ponugueses (4) ..
00 yens japoneses .

1 dólar australiano .
100 dracmas griegas .
Otros billetes:

1 dirham .
lOO francos CFA ..

1 cruzado brasiledo (5) ..
1 boUvar .

100 pesos mejicanos .
1 rlal árabe saudita ..
1 dinar lruwaití ..

(1) ~ta cotización es aplicabJe para 101 billetes de 10 d6lareI USA J cIenomi.udcr....uno....
12 Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 Y, ddlam USA.
3 Queda excluida la c;ompra de bílIeCeI de dcnomjn'cim.. supe:riora a 20 libra

irlandesu.
(4) tu c:ompras se limitaD • residentel ea Portu¡al y liD exceder de '.000 escudoI

por penana. .
(5) Un cruzado ~ulvale • 1.000 crucciros antipoa.


